
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720170002400 

  

Estando al despacho las diligencias con la documental adosada por la promotora 

de la reorganización de la sociedad Inversiones SMP SAS, surte necesario indicar 

que revisado con detenimiento el expediente se advierte que no hay bienes para 

poner a disposición de la delegatura de la Supersociedades  por cuanto el proceso 

fue terminado con anterioridad la admisión del trámite de reorganización y 

asimismo se efectuó la entrega de dineros retenidos y no se efectivizo otra medida. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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